
50 Cénts, MARTES 26 DE JUNIO DE 1923 FRANQUEO 
ccreerttido

LA PROVINCIA DE BALEARES
publica ios martes Jueves y sábados Las leves obligarán en ,1a Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa snjetos a la legislación peninsular, a los veinte días de la promulgación, si en 
ella no so dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la Inserción de la Ley en la Gaceta.Se auecribe en la Escuela-liposráftca, caUe de la Misericordia número 4.

Loe enecriptores tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor
dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0*50.—Atra- 
•ado 0*75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03.—Id. para los que no lo son 0'06.

NUM. 8818 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en lo» Bo l x n n x s  OneuLia 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódicos. ^R. Q. de 6 Abril de 2839).

PARTE OFICIAL

Presidanoia del Consejo de Ministros 
8. M, tA Roy Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S, M, la Reina Defia Vic
toria Eugenia, 8, A- R, el Principe de 
bíarias é Infantes y demás personas 
lela Augusta Real Familia, continúan 
lír. novedad en su importante salud, 

(Gacetas 22 al 24 de Juuio)

Núm. 1443

tiroioierao Givil
OBRAS PUBLICAS 

Bl e o t e ic id a d .—Gua esta focha este 
«obierno de provincia ha oiorgtido a 
W. Bartolomé Mir Rossehó ia fiiguiente 
^nceaión;

•Visco el expediente promovido por 
'• ^odcitanuo la autorizaaión necesaria 
^instalar en Esiabdments una Gen* 

eiéctrlva para alumbrado y fuerza 
^oir.z juntamume con au correspon- 

*eüto red de aistnbucióu, — Reau tanao 
61 citado expediente que están confor- 

«Cb lOüaa iaa entidades llamadas a in- 
6rVenir en que se otorgue la concesión, 
w se han cumplido todos ios trámites 
^‘smentanos y que no se han preaeu 

110 reclamaciones en contra de lo son* 
l*Uo por V,=Hd resuelto, de coníor- 

a r?Q COü i0 Pr0Pueal° Por Jefatura 
*e vOrus Puoncas de la provincia, con- 
e aet * V, la autorización solicitada,

Virtud de las atribuciones que me 
el Reglamento provisional 

Robado por Keai Decreto de 27 de 
de 1919, con sugeción a las con

Siguientes:*!,a Los dei alies 
instalación se sujetaran en cu mo 
aplicables al caso, a las disposl- 

^a6s del Reglamento propuesto por la 
fisión Permanente Espaüoia de 
^‘fieldad para instalaciones eiéctri* 
i¿eÜ CUtttno áfectau a la seguridad 

Lea y a la servidumbre forzosa ue 
q 8^ üe corriente con arreglo a k u Lsy 

de Marzo ue 1900 aprobado por 
j Decuto de 27 de Marzo de 1919 

Z16 Octubre de 1904; y las obras se 
bajo la inspección ue la Je- 

Ci^ Qti Oorus públicas de la proViU- 
üjj tiu tii piazo ue un año con extricta 

tt‘ Pioyecto aprobado y moditi- 
he,01168 amálle que ésta apruebe 
ha l* Prdadniacion dei oportuno pro 
Cu?0 0 Petición según su importancia, 
^lüh Ca°lli^CttCloaOH con sus fechas de 

bacióu se harán constar en el acta 

de reconocimientu que ha de aprobar 
este Gobierno Civil de la provincia an 
tes de dar principio a la explotación del 
servicio.=a2.a En la sala donde se pro
yecte instalar el motor no podrá colo
carse mas que éste, el alternador y el 
cuadro de dlstribuc óa montado en pla
ca de marmol» Los aparatos para la 
generación del gas se instalarán en re
cinto independiente y bien ventilado, 
En caso de instalarse aparatos para 
molturación de granos y aserramiento 
de maderas, cada una de estas indus
trias tendrán departamento separado 
el uno del otro =3,e La Instalación 
sujeta también, en su explotación a la 
inspección de i» Jefatura de Obras Pú
blicas de la provincia se otorga con 
arregio a las prescripciones que ia Ley 
general de Obras públicas tija para las 
concesiones de esta clase, y además sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo los 
derechos de propiedad con sujeción a 
las disposiciones vigentes y a las que 
dictadas en lo sucesivo les sean aplica
bles, siempre a titula precario, quedAn
do autorizado el Ministerio de Fomento 
para modificar los términos da la auto
rización, suspenderla temporal o hacer
la cesar definitivamente si asi lo juzga
se conveniente para el buen servicio y 
seguridad púbica sm que V. tenga por 
eilo derecho a indemnización alguna, 
sin limitación alguna de tiempo de uso 
para tales resoluciones.=e4.* No podrá 
dorse principio a las obras sin que V. 
presente previamente a la Jefatura de 
Obras Públicas resguardo de la fianza 
definitiva que represente el 3 por 100 
del presupuesto de las obras a ejecutar 
en terreno de dominio público, y p'uno 
ue replanteo de las que a és.e afecten, 
siempre que no coincidan con el pro 
yecto aprobado, el cual podrá confron
tar la Jefatura si lo estima conveniente 
La fianza que deberá estar impuesta a 
disposición de este 'Gobierno GiviJ, se 
mandará devolver a V. a la vez que 
se apruebe el acta de roconocimíeu» 
to ae las obras, debiendo, a este fin, 
acompañar a aqueda las correspon
dientes certificaciones de las Alcaldías 
donae se han desatrollado las obras y 
copla aei resguardo del depósito, (do
cumento que deberá entregar V,) y 
certificación del ingeniero Jefa en lo 
referente a obras y terrenos de dominio 
público a menos que se haga constar en 
e; acia que ni en una ni en otros se han 
causado daños ni perjuicios.=5,* —Será 
obligación de V. lo ordenado en las 
deposiciones siguienteots**),—fi. D. de 
20 de Juma de laOZ y K. O. ue ti do Ju
no del mismo año reforeme al con
trato del trabajo,*0),—Ley de protec
ción a la industria nacional de 14 da 
Febrero de 19u7 y Reglamento de 23 de 
Febrero y 24 ue Julio de 1908, 12 de 
Marzo de 1909 y 22 de Julio ae 1910. 
—6,* Ei cruzamiento con loe camino» 

vecinales y carreteras se efectuará en 
sentido normal a ser posible y caso de 
formar ángulo oblicuo con el ejy de 
aquellos se evitará que ésta sea inferior 
a 60° medíante las modiflc^cloíies de 
alineación en tramos anlenords y pos
teriores al cruce —7.a Los apoyo-, que 
limitan el tramo de cruzitmien o sarán 
metálicos de fábrica a mixtos por lo me
nos en la par e enterrada y 50 cen í- 
metros sobre el nivel del terreuo, no 
admü éndose en c>»so alguno que la 
madera quade embutida en fábricas ni 
cajas metálicas cerradas que dificu tan 
su cumplimiento y fácil inspección ex
terior y fie colocarán a ia d atañe a 
necesaria da las aristas ex añores del 
paseo para que caso de caerse no púa m 
llegar a ocupar par :o a gana de la zona 
da firme y paseos, excap o en los casos 
en que la co¡a del terraplén sea tal que 
obligara a dar a los postes una al tura 
libre de mas de 12 metros. —8.a La al
tura mínima de los cab es, sobre al fir
me será de 7 metros y si a lo largo de 
la carretera o camino hub era colocadas 
hheas telegráficas, y oirás eléctricas, 
la distancia mínima vertical en.re ios 
alambres o cables mas próximos de la 
que se proyecta y las demas será de 2 
metros sobre aquella,—9.a Los cables 
se amarrarán sólidamente a cada uno 
de los postes anterior y posterior a la 
vía y al inmediato por cada lado, de 
molo que la tensión mecánica de los 
tramos contiguos no se trasmita al tra 
mo^de cruce ni al precedente siguian'e, 
no debiendo experimedtar los cables en 
cada uno de los tres tramos citados 
mas tensión que te producida por su 
propio peso.—10,a Para evitar los pe 
ligros a que pueda dar lugar te rotura 
del cable en el tramo del cruce, se sus 
penderá cada uno de ios cables por 
medio de péndolas de su corresponllen 
te alambre de acero suje.o fuertemente 
a ios postes que hmitan en el tramo de 
cruzami meo, fijando de un modo lava’ 
riabie el extremo superior de dichas 
péndolas pars evitar su cornmien o y 
simando éstas a uua distancia máxima 
entre sí de 49 canumetros,—11.a E; pla
zo de ejecución de las obras será de un 
año a contar de este fecha.-12.a El 
incumplimiento de cualquiera de las 
condiciones de te autorización dará 
lugar a la ca4ucidad ae ia ansma con 
sujeción a lo dispuesto en e, Raglamea- 
to da 27 de Marzo de 1919 y en te legis
lación vigen e para tes concesiones de 
Obras Pdohoas, — Lo que participo a V. 
pata su conocimiento y efectos coasi- 
guientes, nebieado acusar recibo de 
esta comamcacioQ tan pronto como la 
reciba.»

Lo que fia publica en date Bo l s t in  
Of io ia l  p<ira conouimieu o de ios inte
resados en U concesión transcrita, ln« 
seriándose lamo.en a continuación la» 
Untas máximas aprooadae, en campú-

ratento de lo que prescribe ia Real Or
den de 3 de Mayo de 1919,

Palma 19 Junio de 19^3.
El Gobernador,

José Sanmartín

Tarifas aprobadas.
Lámparas de filameato metálico de 

16 bujías 3 50 pese’ias, mes,
Lámparas de filamento me á:ico da 

25 bujías 5'50 pesetea, mes,
_ Lámparas de tilameuco metálico de 
50 bujías 7'50 pésetes, mes.

Tarifas para alumbrado con contador 
Por K uw.tliohora 1*10 pesetas.
E; suministro de energía por con-ador 

será según contratas especia.es que fa
cilitara 1a Central,

Los impuestos y contribucione : que 
existan y que se creen soore te íns tela- 
ción y el consumo de energía eléctrica 
serán a cargo 4ei consumidor.

Núm. 1444
El k o t r io id a d . —Con esta fecha este 

Gobierno de prov nc a ha otorgado a 
Don Antonio de España y Berra ¡a si
guiente concesión:

»Visto el expediente promovido por 
Vd. solicitando te au oriz iCión ne- 
cesaría para sustituir el motor de te 
instalación eléctrica que tiene establecí
as en Smeu por otro gas pobre ae 40 
H. P. y modificar tea Ur.f*s de sumi
nistro de finido eléctríco.saResnitando 
dM citado expedienie que caten con
formes todas ¿as entidades llamadas a 
intervenir en que se otorgue ia conce
sión, que se han cump.ido codos los trá
mites regiamaniarios, y que no se han 
presentado reclamaciones an contra de 
la Ciiada autorteac.OL.=He resuelto, 
de conformidad con lo propuesto por la 
Jefatura de Obras Púbdc^j de ia pro
vincia, conceder a V, te autorización 
solicitada, en virtud de las atribuciones 
qsa me confiero ei reglamento provi» 
sional aprobado por Raai Dacreto de 
27 de Marzo de 1919, con sujeción 
a las condiciones s.guiantes; l,a«=Las 
ooras se ejecutarán coa arreglo al 
proyecte preseacaao por Vá», y debe
rán comenzar en el plazo da un mes 
y terminarse en el da un año, conta
do timbos a parlic de esta fecha =2.a 
La las obras se dará cumplim ento a lo 
uispuasto en el Reglamento de 24 de 
Marzo de 1919, y en especial a ios artí
culos 29 y 48, referentes a la entrega ti
la Administración, (leí esquema y re- 
glameato del a’stema y disposición de 
iuncionamiento de te fábrica, segundad 
del personal, servic.o y uso, en 103 do» 
miciiios particulares, para su examen 
por la, Verificación oiiciai de Coiiíado- 
res; debiendo coioc&rse un ejemplar de 
dicnos docnmenios, en sitio vieib-e de 
ios operarios e Inspeeíores,^,6 £40 a8 
autonzan tes madtecacienee qne ¡w r  
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2
!nd!cu¿áS en el proyecto, relativas al 
motor y gasógenos; eatendiéadose he
cha la autorización sm rerjuicio de ter
cero y dejando a salvo el derecho : 
propiedad,=4,• Los gastos de inspec- i 
oión y recepcióu de las obras por el | 
personal Oficial, será satisfecho por I 
V, en la forma dispuesta por los Be* 
glamentos e Instrucciones vigentes al 
efecto,™-5,e füi inmumplimiento de las 
condiciones citadas y las generales ín 
dicadas por la Ley General de Obras 
públicas, dará lugar a la declaración 
de caducidad de la Concesión y además 
podrá serlo por el no funcionamiento, 
sin causa justificada, en 9 años.s=Lo 
que participo a V. para su conocimien
to y efectos consiguientes debiendo acu
sar recibo de esta comunicación tan 
pronto como la reciba»,

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de los inte
resados en la concesión transcrita, in
sertándose también a continuación las 
tarifas max mas aprobadas, en cumpli
miento de lo que prescribe la R, O, de 
3 de Mayo de 1^19.

Palma 21 de Junio de 1923,
El Gobernador, 

José Sanmartín

Tarifas de abono
Lámparas de 5 bujías Í^S pesetas.

Id. de 10 id. 2*50 id,
Id. de 16 id. 4'50 id.
Id. de 25 id, 5 00 id.
Id. de 32 id, 6*00 id. .
Id. de 50 id, 8‘00 id.

Precio del kacwatio 1'25 id.
Todos ios impuestos a cargo del pú-

blico.

Mum, 1445
El e ü t b l c íd a d ,—Cjü esta fecha este 

Gob ernó de provincia ha otorgado a 
D. Pedro Gual RiDas, la siguieme con
cesión:

«Visto el expediente promovido por 
V. solick-ando la autorización necesaria 
p*ia construir en M*ria de la Salud uca 
pequeña Ceu-ral generadora de electri
cidad para servicies ne alumbrado y 
fuerza mo nz,—Resultando del citado 
expeuiem-e que es^an conformes rodas 
las entidades llamadas a intervenir en 
que se oicrgue la concesión, que se han 
cumplido todos las tramites reglamen
tarios, y que no se han presentado recla
maciones en contra de dicha concesión. 
—He resuello, de conformidad con lo 
propuesto por la Jefatura de Obras pú 
blicas déla provincia, concederá V. la 
autorización solicitada, en virtud de las 
atribuciones que me confiere ei Regla
mento provisional aprobado por Real 
decreto de 27 de Marzo de 1919, con su 
jeción © las condiciones siguientes:—1.a 
Los detalles de la instalación se sujeta
ran en cuanto sean aplicables al caso, 
a tas disposiciones del Reglamento pro
puesto por la Comisión Permanente Es
pañola de Electricidad para instalacio
nes eléctricas en cuanto afectan a la se
guridad publica y a la servidumbre for
zosa de pa»o de corriente con arreglo a 
la Ley ae 23 aa Marzo ae 1900 »praoa 
da por Real uecreio oe 27 de Murzo de 
1919 y 7ue Octubre de 1904; y las obras 
ae ejecutaran bajóla inspección deja 
Jefatura deObras públicas de la provin
cia en el plazo señalado en el condición 
ociavacou esuicta sujeción al proyecto 
aprobado y modificaciones de detalle que 
ésta apruebe, previa presentación del 
oportuno proyecto o petición según su 
importancia, cuyas modificaciones, con 
sus fechas de aprobación, señarán cons- 
llar eu ei acta de reconocimiento que ha 
aprobar este Gobierno U.Vil antes ae 
dar principio a la exp-oiacion del serví- 
do.--2.a La instalación, sujeta también 
en su oxpioiacion ai a inspección de la 
Jefatura de Obras públicas de ia pro
vincia, se otorga con arreglo a las 
prescripciones que la Ley general ae 
Oblas Fubncas tija para las concesiones 
de estü mase, y además sin perjuicio de 
tercero, aejanuc a saiVo los derechos de 
prop.eaaü, con sujec.ón a las dlsposi- 
sienes Vigomes y a ras que, dictadas en 
lo sucesivo, les sean «piicauas, y siem
pre a Ututo precario, quedando autori

zado el Ministerio de Fomento para mo
dificar los términos de la autorización, 
suspendería temporalmente o hacerla 

definitivamente si así lo juzgase 
conveniente para el buen servicio y se
guridad pública, sin quetenga usted por 
ello derecho a indemnización alguna de 
tiempo de uso para tales resoluciones, 
3.® No podrá darse principio a las obras 
sin que usted presente previaman’e a la 
J fa urade Obras públicas resguardo 
de la fianza definitiva que represente el 
3 por 100 del presupuesto de las obras 
a ejecutar en terreno de dominios públi
co, y plano de replanteo de las que a 
éste afecten, siempre que coincidan 
con el proyecto aprobado, el cual podrá 
confrontar la Jefatura si lo estima con 
veniente. — La fianza que deberá estar 
impuesta a disposición de este Gobier 
no C v.l, se mandará devolver a V, a la 
vez que se apruebe el acta de recouoci- 
miento de las obras, debiendo a este fin 
acompañar a aquella las correspondien
tes certificaciones délas Alcaldías don
de se han desarrollado las obras y copia 
del resguardo del depósito, (documento 
que,deberá ustud entregar) y certifica
ción del Ingeniero Jefe en lo referente 
a obras y terrenos de dominio público 
a menos que se haga constar en el acta 
que ni en una ni en otros se han causa
do daños ni perjuicios.—4.a El cruza
miento con loa caminos vecinales y ca
rreteras se efectuará en sentido normal 
a ser posible, y Cuso de formar ángulo 
oblicuo con el eje de aquellos se evitará 
que éste sea interior a 60°, mediante las 
modificaciones de alineación en tramoe 
anteriores y posteriores al cruce,—5.a 
La altura mínima de los cables sobre el 
firme será de siete (7) metros, y si alo 
largo de la carretera o camino hubiera 
colocadas e concedidas lineas telegráfi
cas, telefónicas u otras eléctricas, la 
distancia m nima vertical entre los 
alambres o cables mas próximos de la 
que se proyecta y las demás será de dos 
(2) metros sobre aquellos,—6.a No se 
permitirá colocar apoyo alguno ocupan
do la explanación de 1» carretera y sus 
cuneias, debiendo todos quedar a la 
parte de afuera de la arista exterior de 
¡a cuneta, donde la baya o corresponde 
haberla, y a la exterior de la arista del 
paseo donde no la hayo. —7.a Los pos
tes, palomillas y cuanto afecta a las ca 
lies y plazas de la población relativos a 
los servicios municipales se realizarán 
de acuerdo con la enddad local con ob
jeto de evitar perjuicios al vecindario. 
—8.a Lis obras empezarán dentro los 30 
días a contar de essa fecha, y termina
rán a los tres meses de haber empezado, 
— 9.a El incumplimiento de cualquiera 
de las condiciones de la autorización 
dará lugar a la caducidad de la misma 
con sujeción a lo dispuesto en el Regla
mento de 27 de Marzo de 1919 y en la 
legislación vigente para las concesiones 
de Obras públicas.—Lo que participo a 
V, para su conocimiento y efectos con
siguientes, debiendo acusar recibo de es
ta comunicación tan pronto como la re
ciba,»

Lo qne publica en este Bo l s t in  Of i
c ia l  para conocimiento de los interera
dos en la concesión transcrita, insertán
dose tambisn a continuación las tarifas 
máximas, en cumplimiento de lo que 
prescribe la B. O. de 3 de Mayo de 
1919.

Palma 22 Junio de 1923.
El GcberMdor, 

José San mallín

Tarifas aprobadas
Alumbrado

De 
De 
Da 
Da

1
3
5

10
Dd 15
De 20

a
A 
a 
a 
a 
a

3Kw .
5 »

10 »
15 »
20 »
40 »

3 pesetas por Kw. hora
1 » » » »
0*95 » » » »
0*90 • » » »
0'85 » » » »
0*80 » » » »

Da 40 en adelante 0'75
Fuerza motri^

Hasta 10 Kw. 0'85 ptas, por Kw, hora 
Ud 10 a 50 » 0 70 • » » »
De 50 a 100 » 0 60 » » » »
De 10U eu adelante 0^50 » » »

Suministro de energía a tanto aleado 
Lámpara de 3 bujías 1*50 ptas, al mes

11. » LO » 3*00 » » »
Id. » 16 » 4‘00 » » »
Id, » 25 » 5‘50 » » »
Id. » 50 » 800 » » »

Núm, 1446
Ca r b e t b r a s ,—Debiéndose proceder a 

la liquidación de las obras de acoplos e 
inversión de los mismos para la con
servación de los kilómetros 14. 15, 16 y 
17. —3, 4, 35, 36 y 37 y 3, 4 y 5 de las 
carrejaras de Pilma a Pueito Golom, 
Sineu a los baños de San Juan de Cam
pos y de Puerto de Campos a Porto Pe- 
tro por rescindir la contrata D. Ma 
rianaMulet se publica el presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provín 
di, para que, en cumpiim’en o de lo 
preceptuado en la R. O. de 3 agosto de 
1910 y en el plazo de treinta días con
tados desde la inserción del mismo, los 
Alcaides de Llucbmayor, Slneu, Cam
pos del Puerto y Santañy términos mu* 
nícipaies en que radica la obra de que 
se trata, remita a la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, (calle del 
Temple n.° 5, piso l.°) un certificado 
en el que consten las reclamaciones que 
se hayan presentado eu contra del ci
tado contratista, en la inteligencia de 
que, sí no se remite el certificado de 
referencia en el plazo prefijado, se 
considerará que no existe reclamación 
alguna,

Palma 22 Junio de 1923,
El Gobernador, 

José Sanmartín

Num 1448
Ca b b e t e b a b —Debiéndose proceder 

a la liquidac.ón de las obras de acopios 
e inversión de los mismos para la con
servación de los kilómetros 51, 52 y 
53 de la carretera de Palma a puerto 
Colon por rescindir la contrata D, Mi 
guel Salamanca se publica el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, para que en cumplimiento 
de lo preceptuado en la R, O. de 3 de 
agosto de 1910 y en el plazo de treinta 
días contados desde la inserción del mis
mo, el Alcalde de Feianitx término mu
nicipal en que radica la obra de que se 
trata, remita a la Jefatura de Obras pú 
biicas de esta provincia, (calle del Tem 
pie, n.° 5, piso i,®) un cirtiticado en 
el que consten las reclamaciones que 
se hayan presentado en contra del cita 
do contratista en la ínteiígaucía de que 
si no se remite el certifica lo de refe
rencia en el plazo prefijado se conside 
rará que no existe reclamación al
guna.

Palma 22 Junio de 2923.
El Gobernador, 

José Sanmartín

Núm. 1447
Ca b b e t e b a s ,—Debiéndose proceder 

a la liquidación de las obras de acoplos 
e inversión de los mismos para la con
servación de los kuóicetros 54, 55 y 56 
de la carretera de Palma a puerto Go- 
lom por rescindir la contrata D, M guel 
Salamanca se publica el presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro 
Vincia, para que, en cumpamiento de 
lo preceptuado eu la R. O. de 3 de agos
to de 1910 y en el plazo de treinta dias 
contados desde la inserción del mismo, 
el Alcalde de Feianixt término municí 
pal en que radica la obra ae que se 
trata remita a la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia, (calle del 
Temple n.® 5, piso 1.®) un certiticaao 
en el que consten las reclamaciones que 
se hayan presentado en contra del cita
do contratista, en la inteligencia de 
i^ue, si no se remite el certificado de 
referencia en el piazo prefijado, se con
siderará que no existe reclamación al
guna.

Palma 22 Junio de 1923,
El Gobernador, 

José Sanmartín

JUNTA PROVINCIAL 
DE ABASTOS

Anuncio.-—Ka cumplimiento a lo acor
dado por esta Junta en sesión celebrada 
el di» 22 de loa comentos, se saca « 

concurso la provisión de una plaza d9 
I&specsor de Abastos, mediante las g|. 
go entes condiciones, que deberán acre, 
ditar los concursíintes:

1 .a Ser mayor de 25 años y hallarse 
en el pleno ejercicio de los derechos 
civiles y políticos. '

2 .a Acreditar buena conducta mo- 
r»l y

3 .a Tener la aptitud física necesaria 
para el ejercicio del cargo,

La retribución de dicho Inspector se
rá, según previene el aitleu o 6 0 del 
R D, de 18 de Enero ú't mo, el ‘25 por 
100 de las multas que se impongan por 
denuncias hechas por él,

Las solicitudes se dirigirán al Señor 
Gobernador-Presidente de la Junta pro 
vincial de Abastos, y el plazo de admi
sión de las mismas, será el de ocho 
dias naturales, coñudos desde el si. 
guíente a la publicación del presente 
anuncio,

Palm^ 26 de Junio de 1923,
El Gobernador Presidente, 

Joé Sanmartín

COMISION PROVINCIAL
DB BALEARES

Rectificación-En la Sección provin
cial del Bo l e t ín  Of io UL n.° 8815, co
rrespondiente al 19 del corriente figu
ra, por error material, en 600 ptas, loe 
100 kgrs. el tipo de subasta para el su
ministro de b zcochos a los Estableci
mientos provinciales de Beneficencia, 
debiendo entenderse que el señalado es 
el da 375 pías, ios 100 kgrs,

Núm 1436
TESORERIA DE HACIENDA

DE BALEARES
Anuncio. — No habiendo satisfecho 

los det<cubiertos qae tienen con la Hi- 
c enda por el concepto da «U»Hidad« 
del Oapical» ios Sres. Fábregas y Garaí 
de Palma y loa Sres, Guicard Hárm*1 
nos de Oiudadela quedan incursod en el 
primer grado de apremio con arreglo 
al artículo 50 da la Instruccióa de re' 
caudores; pudiondo los interesados w 
tisfacersus débitos durante el plazo le 
cinco días el primero y tres el seguaio 
conforme nreviene el articulo 52 del* 
expresada Instrucción,

Palma 22 de Jumo do 1923,—Eli0, 
sorero, Diego S, Gadeo,

Núm. 1440
DISTRITO FORESTAL

DE BAR0ELONA, GEBONA Y BALEAD8 

Anuncio.—Aprobada por R. O. de 22 
de Mayo del corriente año una amplia 
ción de los aprovechamientos de ma^6' 
ras del plan vigente, en ios moniei 
«La Victoria» y 8, Martin de la ciud^ 
ae Alcudia, se anuncia a cuantas p^80' 
ñas puedan convenirle: Que ei día 'Jo 
ue Julio prox mo, tendrán lugar eo l*8 
OaBua Gonsis únales de Alcudia, coD 
asistonci» del Sobreguarda ue Montos o 
en su defecto ue ia guardia civil do él 
uudia y siempre bajo la presidencia ^0 
la Alcaldía las BUbasias siguientes:

Eu el mome bau Martin.
Un lote de 400 pinos, cubicando 

mis, de madtira y 2JO estareas de raio*' 
je, valorados eu ocho mil pesetas.

Loa árboles están marcados con 
marcos uel Distrito forestal en una 2°' 
na comprendida entre ei predio 
Bauma» y camino que conduce da 
Bauma a la Barrera de B.mutua,

Hora de la subasta a las aiez de 
mañana,

Otro ioté de 400 pinos, cubicando * 
mis, de madera y 250 estéreos de rí 
muja valorados eu ocho mu peseta8-

Los árboles están marcados con ' 
marcos ae! Diento forestal en 1» 
comprenoíaa en la Gisíürnerte y 
cerrado por el camino que de la Co*00 
conduce a la Barrera de Bimaiua.

Hora déla subasta a ios 10 i 
mañana. q «q

Ol io  Jote de 300 pinos, cubicando 
mía. de madera y 200 eatoreos de ie 
de ramaje, valorados eu 6000 Pedetar^

Los árboitiS señalados con el 10“ 
oficial del Distrito se encuentran 
parte Oosto, Un danto con el aWl*®01 
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j jCa d Batiros y Mmltsdo por el cami- 
gque a tavies» el im¡nte.

3 gota de i» subaata a las 11 de la noa

Monte «La Victoria»,
{Ja  lote de 1000 pinos cubicando 400 

Jt9, da madera y 400 esteraos de rama* 
«valorados en 5000 pe etas.

Loa pinos se encuentran señalados 
.o b ei marco del D atrito en la partida 
«e Cala P^nar.
* Qjra de la subasta a las 11 | de la 
ttfiftna, t
Otro lote de 550 pinos, cubicando 250 

st8, de madera y 250 es ereos de rama 
e valorados en 6.875 pesetas.
Los pinos se encuentran marcados 

■oD el marco oficial del Distrito en el 
40 de Can Fé hasta el Z'g z*g de Gao 
¡ayes, separada de otra corta con mon« 
ibones de cal.
Hora de la subasta a las 12 de 1* ma* 

lins,
Otro lote de 400 pinos, cubicando 150 

gts, de madera y 250 de ramos o este* 
reos de lefia de fuego, volorados en 
6000 pesetas.

Los árboles se encuentran marcados 
ton el marco oficial en la partida «Les 
Psnes».

flora de la snbastao las 12
Ciro lote 600 p'nos, cub.cando 600 

ah. de madera y 200 esteraos de rama* 
je, valorados en 7.500 pesetas,

Se encuentran los pinos que se hallan 
¡ñateados con el marco oficial en lugar 
desde el zig zag <?e Can Moyos a la 
¡¡qulerdft del camino y torrente que 
conduce al Coll Baix. Hora de la su- 
ua la una de la tarde,

Y un último lote de 450 pinos cubi
cando 300 mts, de madera y 200 este- 
reos de leñas de ramaje, valoradas en 
Ó.625 pesetas,

Loa pinos se bailan marcados con el 
áureo del Distrito eu el par to Basa No
ve, a la derecha del Torrente que de la 
Bisa Nove conduce & Coll Baix.

Hora de le subasta a la 1 i de la 
Urde,

Los pliegos de condiciones que regi
do para la celebración de las subastas 
Djecuc ón de los aprovechamientos se
llos mismos que rigen por el plan 
forestal en ejecución de 1922 1923,

Las subastas que rebasen en tasación 
’®5.000 pesetas serán dobles y simal* 
fuesen Alcudia y la Jefatura de este 
pirita forestal, sito en Barcelona, ca- 
^dei Duque de 1» Victoria n.° 15, 2 °, 
“'‘puerta,

Barcelona 20 de Junio de 1923,-121 
wgBQíBro Jefe, P, O,, José Feoech,

Núm, 1433
AYUNTAMIENTO DE PALMa

Negociado de Hacienda.—Sección 
de Arbitrios

Sa anuncia al púb ico que se hallan 
^Puestos a efsetos de reclamación, en 
'l8°Üc nos de dicha Sección, durante el 
^azo ae quince días a partir da la fe- 

Ae U iDsercsón de este anuncio en 
‘ 0. de esta provincia, los padrones 
6Puertas, mostradores, ventanas, bal- 

^68, marcos y situados de mesas en 
^íés y Sociedades sujetas al arb trio, 

el corriente año,
*uima 22 de Jumo de 1923,—El Al

' Guillermo Forveza.

Núm, 1454
Ba l d ía  d e  s a n t a  ma r g a r it a  
J’ÍMas definitivamente las cuentas 
' ^cipjtitg de esta localidad corres- 
^^utes al ejercicio de 1922 23 con 

^aumentos que las justifican, pre
Censura dei Sr, Regidor Sindico, ce 

Público que las mismas se halla- 
116 manifiesto eu la Secretaria de 

r.® Ayuntamiento, por espacio de 
días, al objeto de que cualquier 

a° pueda examinarlas y pioducir 
^Carnaciones ú observaciones que 
e^?ePor conveniente; en Ja inteligen- 
W419 transcurrido que sea dicho 

o*°» no se admitirá ninguna.
Margarita á 23 de Junio 1923, 

Alcalde, Juan Match

Núm, 1434
ALCALDIA DECALVIA

Hallándose detenida en el coral coruúo 
de esta villa una cabra enconrrada 
abandonada dentro la propiedad deno- 
m nada «Can Nicolavo» d3 este termino 
municipal se anuncia al publico a fin 
de que la persona que acredíte ser su 
dueño pueda pasar a recojerla dentro 
el plazo de tres días contados desde el 
siguiente a' de la inserción de este anón 
cío en el B O. de ia provincia pasados 
los cuales se procederá a ia venta de 
la misma en publica subasta,

Caivia 22 Junio 1923.—El Alcaide 
accidental, Pedro Oiiver,

Núm, 1442
AYUNTAMIENTO DE 8INEÜ

Terminado por la Junta general el 
Repartimiento, en sus partes parsonai 
y real, formado con arreglo a las ñor 
mas establecidas por el Real desreto de 
11 de Septiembre de 1918, para ei prc* 
senta ejercicio de 1923 a 24, queda ex
puesto al público en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, por término de 
quince días a contar desde el siguiente 
al de la inserción de este edicto en el 
B. O, da U prov nda; durante cuyo pla
zo y tres días después se admitirán por 
la Junta las reclamac ones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en dicho repartimiento, 
conforme dispone el articulo 96 del ci
tado Real decreto. .3

S néu a 21 de Junio de 1923.—El Al
calde, Juan Crespí

Num. 1450
ALCALDIA DE CAMPOS

DHL PUERTO
Fijadas deñnitivaineute las cuentas 

municipales de esta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1922-23, con 
los documentos que las jusiificsn, pre
via cencura del Señor Regidor Sindico, 
se hace publico que las mismas se ha
llarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, ai objeto de que cualquier 
vecino pueda examinarlas y producir 
las reclamac ones u observaciones que 
estime por conveniente, qne se conta
rán desde el siguiente al en que se 
publique este anuocio en el B. O. da 
la provincia,

Campos del Puerio a 24 de Junio de 
1923. El Alcalde, Cosme M,* Oiivor y 
Liadó.

Núm. 1451
ALCALDIA DE PORRERAS

En el corral municipal de esta villa 
se halla de.enilo un perro podenco de 
unos cinco meses de edad, pelu coiora 
do con una faja blanca en la frente y 
orejas el que será vendida en publica 
subasta Binóse presenta su dueño dentro 
el piazo de tercero día contados del sí- 
guun e ai de la puolicación de este 
anuncio en el B. O. de ia provincia.

Porreras 23 Junio de 1923,—Ei Al
calde, Antonio Frau,

Núm, 1455
AYUNTAMIENTO DE C1UDADELA

F jadas por el Ayuntamiento las 
cuentas municipales correspondientes 
ai ejercicio ae 1922 á 1923, estarán de 
manifiesto al público, con todos sus 
just-ficantes, en la Secretaria de la ex 
presada Corporación durante el plazo 
de quince alas habnes contados desde el 
siguiente al que ae publique este anun
cio en el B. O. de la provincia a fin ae 
que cuaiqu.er vecino pueda examinar
las y furmuiar por escrito las observa
ciones que estimen oportunas.

Ciudaueia lo de Jumo ae 1923.—El 
Alcalde, Juan Simo Olivar. —P. A. del 
a. Ei becretano, Sebastian Feorer.

Núm. 1452
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Formado el padrón del arbitrio Mu 
nicipal sobre Carruajes de Lujo, del co
mente tjercicio, estará expuesto el pú
blico a efectos do roclaeaaoiún por eep** 

cío de 8 días en la Secretaría de esta 
Cornoracíon.

Vtildomosa 24 Junio 1923,— E Alcal
de Regidor 2 °, Sebastián Estarás,

Núm. 1453
Terminado el Repartimiento general 

para cubrir el déficit del presupuesto 
del corríante ejercicio, con arreglo al 
R. D. de 11 Septiembre 1918 estarán 
expuestos al público los áocumenfos a 
que hace referencia ei artícelo 95 por 
término de 15 días a contar del si
guiente al que se publique este anuncio 
en el B. O., durante el cual y los tres 
días siguientes podrán presentarse las 
reclamaciones que se quieran en conso
nancia con el articulo 96 y acompaña 
dos de los justificantes necesarios.

Validemos» 24 Junto 1923, -Ei Al
calde Regidor 2.°, S3bagtiáa Estarás.

Núm. 1456
AYUNTAMIENTO DE IBIM

Verileado en sesión púb ica de se 
guada convocatoria calebrada el día 30 
Mayo último el sorteo de los señores 
contribuyentes que en concepto de Vo
cales asociados, han de formar parte 
de la Junta municipal de este término 
durante el año 1923 24, a tenor de lo 
d spuesto en el articulo 68 de la ley 
municipal vigen e se h^ce público que 
han resultado elegidos ios señoree si
guiente^.

Sección 1.a—Don Migual R qu^r Wa- 
Lis, y Don Amonio Juan Gastelló,

Sección 2,a—Don Antonio Martorell 
Burrut

Sección 3.a—Don Domingo Vifiets 
D osdal, Don Andrés Salieras Sagrera, 
Don Manuel Escandell Farrer y Don 
Abel Matutes Torres.

Sección 4.a—Don Pedro Matules No
guera, Don Ensebio Vardera Saitre, 
Don José Gabtelló Mari y Don V cante 
Torres Juan,

Sección 5.*—Don José Viñas Tures, 
Don Juan Torres Pujol y Don Juan Ma* 
yans Céspedes.

En Ibiza a 17 de Junio de 1923.—El 
Alcalde Presidente, José Ferrar Her 
nández.—P. A, del A.—-El Secretario, 
Juan Matutes,

Núm. 1425
AYUNTAMIENTO DE FELáNITX 

Nota los jornales empleados durante ia 
semana del 11 al 16 de Junio de 1923 
a 24, en la colocación da ia tubería de 
hierro de la colectora.
Juan Julia, por 6 jornales 21'00 pe 

setas.—Vicente Jordán, por 6 id. 2i400 
id, —Juan Adrover, 6 Id, 21*00 id —Ju
lián Maimó, 6 id. 21'00 id.—Jaima Pi
fia, 6 id. 21*00 id,—José Albons, 5 id, 
20'00 id—Jaime Obrador, 6 Id, 19 50 
id,—Total 144'o0 pesetas,

Importa la presente nota ¡as figura
das cíeme cuarema y cuatro pesetas 
cincuenta céntimos,

Felanix 18 Jumo de 1923.—-El Alcal
de, Baltasar Nicolau.—El Secretario, 
Mateo Rosselló,

Núm. 1441
Don José Soler y Pere^, Jue^ de primera 

instancia de la ciudad v partido de Ma- 
hon.
Hago daber: Que a la demanda de 

juicio declarativo, de menor cuantía 
promovido ante este Juzgado por ei 
procurador D, Miguel Aiejmdre en 
nombre y representación de D. Pedro 
Pujol Sorra, contra D. Jaime Quevodo 
Netto y los hijos y nietos de D. Gaspar 
Arbona Sans ausentes todos en ignora
do paradero, sobre extinción de dere
chos, se ha dictado ia siguiente:

Providencla:=Juez Sr. Soler =Ma- 
hón diez y seis de Junio de mil nove- 
veciemos veinte y ires.**Por presenta
da la anterior demanda con los docu- 
memos y copias, do la cual se confiere 
traslado coa emplazamiento a ¡os de
mandados D Jaime Quovedo Netto a 
ios hijos de D, Gaspar Arbona Sane, 
llamados Francisco, Agueda, Ana, Ma
ría y Oatahna Arbona Prats, y “ los 
nietos del mismo Gaspar Sans Arbona, 
Juana Arbona Preto, Ana Pedro, Prá- 
gedes y Gaspar Sew» Arbona y eq

I atención a no ser conocido el domicilio 
de ninguno de ellos, hagabeles la notifi- 

I" caclón y emplazam*ento por medio de 
edictos como determina el articulo 
269 de la Ley procesal insertándolos en 

I si Bo l e t ín  Of ipia l  de esta provincia, 
I en la Gaceta de Madrid, en ¡os esíradoi 

de este Juzgado y sitios públicos do 
costumbre de esta ciudad, señalándoles 
el término de nneve días a los deman
dados para comparecer en el juicio, en 
el que se tiene por parte al procurador 
D, Miguel Alejandre en .nombre y re
presentación de D. Pedro Pujol Berra, 
entendiéndose con dicho procurador las 
diligencias sucesivas en la forma legal 
procedente y devolviéndole el poder 
una vez testimoniado.«Lo mandó y 
firma el 8r, Juez del partido, doy fé.= 
José Soler,=■ Ante mi, Genaro González.

Y para su inserción en el Bo l b t u ü  
Of ic ia l  de esta provincia y sirva de 
notificación y emplazamiento a los de» 
mandados antes expresados, expido el 
presente que firme en Mahún a diez y 
seis de Junio de mi nuevecien os ^emte 
y tres.—José So;or,—E' Secretario, Ge
naro González

Núm. 1461
Por la presence y como comprendida 

en el número primero del articulo ocho
cientos trein:» y cinco de la Ley de En
juiciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza a Josefa Garfia Rodríguez de 
veinte y cuatro años de edad, bija de 
Antonio y de Antonia, casada con Ra
món Ledesma, natural de La Granja 
de Torrehermosa partido judío al de 
Llerena provincia de Badajoz, vecina 
de Madrid carretera de To elo n.° 20, 
vendedora ambulante, y cuyo actual 
paradero se ignora, proceda en causa 
sobre hurto digo Estafa n.° 42 del año 
1922, a fin de que den ro del ér^ino de 
diez días comparezca ante este Juzga
do al efecto de ser constr uida eu pri
sión provisional en mérnos de la ex
presada causa, bajo apercibimiento de 
que no comparec endo será dec'arada 
rebalde parándole el perjuicio que e» 
derecho haya lugar.

Ai propio t ampo ruago y encargo a 
todas las au toridades y agentes da po
licía judicial de la Nación procedan & 
la busca y captura de dicha Josefa 
García Rodríguez, coudacíéndQia, caso 
de ser habida a la prisión preventiva 
de este partido a dispúsición de este 
Juzgado.

Dado en Mahón a veinte y dos de 
Junio de mil novecientos veinte y tres, 
—José Soler,—P, 8, M —Genaro Gon
zález,

Núm. 1420
Don Juan Bestard y Giá, Secretario del 

Juagado de primera instancia del distri- 
trito de la Lonja.
Certifico: Que en comisión rogativa 

del licenciado D. Rafael deiPaso, Juez 
cuarto de primera instancia del distrito 
judicial de Veraciuz, de catorce de Fe
brero último, de cuyo cumplimiento se 
h 'iJa encargado es;e Juzgado, se acom
paña el edicto del tenor siguiente:

EDICTO
En la Sección I dai juicio intestado 

de D. Pedro Sarra y Joy, el Giuiad^no 
Juez 4.° de 1.a Instancia de este D s rito 
judicial, ha dispuesto se convoque a las 
personas que se crean con derecho a ¡a 
herencia yacente, a fin de que se pre
senten ante este Juzgado t deducirlo 
centro del término de treinta días a 
parilr de la fecha de última publica
ción de este edicto.

Para su publicación por tres veces 
de diez en diez días en los periódicos 
«Ei Dictamen» de este G uiad, a «Ga
ceta Oficial dei Estado» y en uno de loe 
üe mayor circulación de Baleares, Es
paña, se expide ol presente en la Herói- 
ca Ciudad de Varacruz a ocho de Fe
brero de mil novecientos veintitrés,— 
Ei Secretario, Saúl Guarreras.—-V.° B.° 
—Ei Juez da 1.a Instancia, Rafael ae¿ 
Paso.

Y a fin de que tenga a afecto U publi
cación del preinserto ediete por tres ve
ces de diez eu diez días en el Bo l e t im 
OrwuL de es» pronnma y en oxak^ 
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miento da !o ordenado en providencia 
de boy se exVen ie el presente en Pal
ma a ocho Junio de tnü novecientos 
veintitrés,—Juan Bestard.

Núm, 1437
CEDULA DE NOTIFICACION

En :as diligencias de ejecución de las 
penas accesorios impuestas a Vicente 
Ferrar C avo, en la causa que se ie 
instruyó ante el Juzgado de instrucción 
del detrito de la Catedral, señalada con 
el d ,° 267 de 1917 sobre robo, se ha pro
cedido al embargo del reloj y cadena 
propios del penado Vicente Ferrer, ocu
pados en la causa indicada, y se ha 
acordado además se ponga en conocí 
miento del indicado Vicente Ferrer 
Clavo el referido embargo practicado 
en veinte y ocho de Abril último,

Y a ün de que ¿legue á conocimiento 
del indicado Vicente Ferrer C avo de 
ignorado domicilio el embargo trabado 
se expido ja presente para su publica 
clón en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pro 
vincia,

Palma primero Muyo de 1923,—El 
Secretario, Juan Bestard,

Núm. 1433
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA
Resumen de vendedores y precios 

máximos de los artículos adquiridos 
por el Parque de Intendencia de Palma 
de Mallorca duruma la primara quince
na ae Junio da 1923.

Sres, Alzamora 8, A,, Palma: harina 
para pan de hospital a sesenta y siete 
pesetas el Qm,; Sal a siete pesetas el 
Qm.; Cebad» a treinta y siete pesetas 
noventa cent-moa ei Qm. —D, Mateo 
Jorca, Palma; paja para pienso a doce 
peseias cincuenta céntimos el Qm,— 
D. Pedro A, Bosnelió, Buñola; leíia pa
ra hornos a seis pesetas cincuenta cén 
timos el Qm,; carbón de cok a coce pe 
setas el Qm.; carbón mineral del país 
a cuatro pesetas el Qm, y leña gruesa 

a siete pesetas cincuenta céntimos el 
Qm,—-D, Juan Ramón, Palm»; Aceite 
a una peseta se.enta céntimos el litro; 
¡acón a una peseta veinte y cinco cénti
mos el kilogramo y sosa a cincuenta y 
cinco céntimos el kilogramo,

Nota,—En estos precios están inclui
dos los documentos reglamentarios, car
gas, contribuciones y los gastos de aca
rreo, entregar y pesar,

Palma 21 de Junio de 1923,—El Jefe 
del Detall, Alonso Comas,

Núm. 1439
REQUISITORIAS

Arbos Mir Lorenzo, hijo de Bartolomé 
y de Margarita natural de Esporlas, de 
estado soltero, profesión jornalero, de 
veintidós años de edad, dumiciliado ul- 
timamenie en Esporlas, procesado por 
f*lta de deserción con motivo de haber 
faltado á incorporación; comparecerá en 
término de treinta dias ante e. Coman
dante Juez instructor del Regimiento 
de Infantería Palma n,0 61 Don José 
Moragues Uabot residente en el Guar 
tei dei Carmen bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo sera declarado rebelde-

Palma a 21 Junio 1923, — Ei Coman
dante Juez instructor, José Moragues,

Núm. 1449
Sastre Rigo Miguel, hijo de Pedro y 

de Juana, natural de Algaida, Ayunta
miento de ídem, provincia de Bateares, 
de estado soltero, de veinte y un años 
de edad, albañil, recluta del reemplazo 
1922, con el número 219 de sorteo, por 
el cupo de Palma, domiciliado última
mente en la Habana, calle Inquisidor 
numero 33, procesado por la falta grave 
de deserc.óu, coa motivo de faltar a 
concentración, para su destino a Cuer
po; comparecerá en térmica de treinta 
días, ante ei Teniente Juea Instructor 
del Grupo de Ingenieros de Mallorca 
D. Sebastián Vidal Garau, residente en 
Palma de Mallorca, bajo apercibimien

to que do no efectuarlo será declarado 
rebelde,

Pa ma 20 Junio de 1923,—Ei Tenien
te Jues Instructor, Sebastian Vidal,

Núm. 1457
Mari Arabi Bartolomé, hijo de Juan 

y de Catalina, natural de San Rafael, 
Ayuntamiento de San Antonio Abad, 
provincia de Baleares, soltero, labrador, 
de veintidós años de edad, (desconocién
dose mas antecedentes), procesado por 
falta grave de deserción, con motivo de 
faltar a concentración para su destino 
a cuerpo; comparecerá en término de 
treinta días, ante el capitán Juez Ins 
tractor del Batallóu Cazadores delbiza 
número 19, don Fernando de Ayala 
Pons, residente en el castillo de Ibiza, 
bajo apercibimiento que de no efectuar- 
o, será declarado rebelde.

Ib za a 22 de Jumo de 1923. -El Ga- 
p tán Juez Instructor, Fernando de 
Ayala Pona,

Núm. 1458
Cardona Cardona José, hijo de José 

y de Catalina, natural de 8»n Rafael, 
Ayun.amiento de S. Antonio Aoad, pro
vincia de Baleares, sonoro, labrador, de 
venticrés años de edad, estatura un me
tro seiscientos cuarenta y cinco mid 
metros, (se desconocen mas anteceden 
tes), procesado por f»lta grave de desor- 
c¡ón, con motivo de faltar a concentra 
ción para su destino a cuerpo; compa 
recerá en término de tieinia días, ame 
el capitán Juez Instruc.or del batallón 
Cazadores de lona n.° 19 D. Fernando 
de Ayala Pone, residente en el castillo 
de Id ¡z », b»jo apercibimiento que de 
no efectuarm, sera declarado rebelde.

loiza a 22 ue Junio de 1923.—Ei Ca
pitán Juez instructor, Femando ue 
Ayala Pons,

Núm. 1459
Torres Sorra Antonio, hijo de José y 

de Eulalia, natural de la parroquia de 

San Lorenzo, "Ayuntamiento "de 
Juan Bautista, provincia de Baloai^ 
soltero, labrador, de 22 años de ed^ 
estatura un metro seiscientos cincue*. 
ta y ocho milímetros, (se descona¿ 
mas antecedentes), procesado por 
grave de deserción con motivo de falu 
a incorporación; comparecerá en tet. 
mino de treinta días ante el caphn 
Juez Instructor del Batallón Cazado^ 
de Ibiza número 19, don Fernando 
Ayala Pons, residente en el castillo i( 
loiza, bajo apercibimiento que de y 
efectuarlo, será declarado rebelde,

Ibiza a 22 Junio 1923.—El Capltü 
Juez Instructor, Fernando de Ayala,

Núm. 1460
ARRIENDO DE CONTRIBUCIONES

B IMPUROS
Anuncio. Se hace púbi.co paraconi 

Cituicu-o ue iOo tires. CvU -.n huyen tena 
osla Provincia, que es^án en descuEet* 
ío  de sus cuoias, que ei segundo ptn> 
do de cobranza voiuotaria del acim 
primer trimestre de 1923 » 24, tena» 
tugar en las oticinas ue recauúac.on at 
ios pttitidos que a coLtinu«c.ón se o» 
.alian, al objeto de que puedan üa-itU' 
cer sus respec ¿vos me.bou sm impoB? 
ción ae recargos. '

Capital, oüc.na recaudatoria: Oa Lí 
dei Teatro Batear, número 19, aei 2g 
»¡ 30 del corritiute mes,

Pueblos Util Parudo de Palma, oflci'l 
ua recaudamna., caile del Teatro B»- q 
mar número 19, üel 2u al 28 aei co- 3, ‘ 
mente mes. , °9

Partido de Inca, oficina recaudaiorir .°grt® 
Galle de la Campana, numero 6, aei ¡til je lg 
ai 30 ael comente mes. j

Par nao de Manacor, otiema recauda* | 
tona: Plaza del Cos, numero o, dei 2»| 
al 28 del comente mes. ...

Partido de Ibiza, oüein» recaudMu-1 
na: Dos de Mayo número 10, del Zó »¡ 
28 del mes en curso. I r

Palma 23 de Junio ae 1923.—B. Mil,

DEPOSITARIA DEL aYÜNT.0 DE 8OLLER

CUENTA dei tercer trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja _ Pesetas

Existencia en lia del crimeste anterior. . 120? óo
Ingresos en el trimestre ae esta cuenta. . 65181*01

Ca r g o , . • e e 66438,5u
Data pagos vendeados en igual trimestre. 63392*46

Existencia para el trimestre que sigue. . 3046 13
aaiaesasiz»

Segunda parte,--Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL
.INGRESOS del uimeetre 

anterior
en e«ie 

trimestre
ae las

Operaciones

Propios, , . . . 288*17 843*17 1131*34
Montes, . . . . » • s

Impuestos, , . , 12002* 42 15941*34 2/943*76
Beneliceucia. . . , 1733 75 13U1*aó 3U24*0U
lusu ucción pública. , » • »
Corrección publica, , » » »
Extraordinarios, . , 35*00 2055*00 2090'00
Resultas. . . . , 7141-Uo » 7141 05
Kc. pura cub, el aéticit 4311á 'IU 45040 35 88211-40
Reía.ogros . . , » • >

Ca.go pesetas, , 643/1*49 65181 ul 129óbz bu

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 11592*89 11176*24 22769*13
Poncia de seguridad, . 2603 76 5zu7 52 7811-2»
Policía urbana y rural, 10118 49 6432*^0 16o51'44
Instrucción publica. , 1667*50 3187 UU ouó4 oU
Beneficencia. . . . 1193*20 bó4-4U 1847*60
Ooras públicas. , , 4259*42 4925 87 9165 29
Corrección pública, , 2962'96 » 2962 9u
Montes. , . . . » » »
Cargas........................... 23490*32 31220'38 54719*20
Ob. de nueva construc. 2871*12 3U4 ¿9 3175*41
Imprevistos. . . , 2145-75 283*81 24z9*ó6
Resultas........................ a » »

Data pesetas , . 63113*91 63092-46 126006*37

En Sóiier a 3 Enero de 1923.—El Depoiuario, An- । 
drés Onvur,—El Secreiano-Gontador, Gu Uermo Mar-
quéd. — V,0 B.°—El Alcalde, P, Castaaet,

DEPOSITARIA DEL AYUNT,® DE SlNEU

CUENTA del tercer trimestre de 1922-23

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin dei trimestre anterior, , 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..

PeMUt

6776*20
13917'80

Ca r g o ...........................
Data pagos verificados en igual trimestre.

19696*00
11655 05

Existencia para el trimestre que sigue, . 7840*95

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trlmeetro 
anterior

Oporacieaeo 
en eate 

trimeetre
TAOTL 
de iae 

upexacloen»

Propios, , , , ,
Montes, , , , ,
Impuestos. , . ,
Benencencia . , .
Instrucción pública, , 
Uorrección pública .
Extraordinarios , ,
Keaul,as . . , .
Re. para cub. el déficit. 
Etiimegrus, , , ,

15*59 
»

3552*30
231 6o 

»
»

6434'58 
3uo 5*67 

18332*46
»

15*59 
»

231*65 
»
»
•
*

9725 41
»

31*18 
»

7497*45 
463'3U

•
»

5434*56 
dUoo‘o7 

28U5o*17
0

Cargo pesetas . 30622-75 13917 80 44540*55

PAGOS
Gastos dei Ayunt.® , 
Poícia ue Oogunaad , 
Poucia urbana y rural, 
Instrucción publica, , 
B.dueticencia , , .
Doras publicas. « ,
Corrección pública , 
Montes, , , , .
U»rgas, , , , .
Do. de uueva construc. 
Imprevistos, . , ,
Resultas , , , ,

6881'00 
»

971*73 
2UU UU 
914 3U

11U2-3O
•
»

8164'23
6208-45
322 49

4320*90 
»

_lzl677
1ÜU*UU 
4UU 5o  

1239'30
»
»

4369'93
»

. 187'60 
»

11201*90 
i

2188 5U
3UU*UU 

1344 So 
2341'65

»

12554*16 
6206*45

O1UU9
»

Data pesetas. , 24844*55 11855 Uo 36699‘o u

En S.neu a 31 de Diciembre de 1922.—Ei 
tarto, Francisco Burceio, — Ei ^ecretario-C 
J uan Ferragut, —V,® B,®—El Awaiae, Franc,

Depoai- 
ou-ttdor, 
® Oí oapi,

. DhPOSITABíA DEL AYUNT." DE LLUCHMáYOl

CUENCA dei tercer trimestre de 1922-23
H 

tu» 
bíer 
provPrimera parte.—Cuenta de Caja Peseta»

Existencia ei tin dei trimestre anterior, , 3214^
ingresos en ul trimestre ae esia cuenta, , 260^

Ca r g o , . , . , 29249'lí
Data pagos verificaaos en igual trimestre, 2479*2^

Existencia pira el a.mestre que sigue. , 44f>^

Segunda parte. — Cuenta por Conceptos

corr 
OUL 
i6' 
toda 
fup 
qee, 
Ur, 
Hei 
cal» 
Ulo 
(pib 
hoeINGRESOS

Saldo 
del uimeetre 

anterior
Operaciones 

en este 
trimestre

TOlAl' 
de la» ope¡sdec£

Propios, , . . ,
Montes, , , , ,
Impuestos, , , ,
Beneficencia , , ,
Instrucción pública , 
Corrección publica ,
Extraordinarios , ,
Mesuiítib, . , , e
Re. para cub. el déficit, 
C/s iuera üe presupt.® ,

61'26 
»

14848'05
128 78 

»
>

721'50 
1399*31

44439*05 
»

*
» 

7754 87
»
»
»

1331*60
•»

16948'30
»

61'^ 
• 

226ü2'i”
129'í»

I

20&3‘^ 
13Jy’i,! 

6136Í'35
i

STtiSjí

14886^’
9í4F* 
693^

Mai 
core 
8eiv 
ddi 
toai 
*ai 
Sola 
lisa 
her, 
Moa 
8oa 
le ii 
tef9 
«e 
ha 
lee

íí 

p

I 
Per 
Ma

Cargo pese las, ,

PAGOS
Gastos dei Ayunt,0 , 
Policía de Segundad, , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pubi.ca, . 
Boneficienciu , . ,
Obias publicas. , ,
Uorrecion publica , ,
Montes. . , . .
Cargas, , , , ,
Ob, ue nueva construc. 
Imprevistos , , ,
V. fuera ae presupt,0 ,

61096'65

8718*22 
6298*00
6147 99
913'UU

15uo ¿0 
10921*84

»
23598*08

281*80

26034*67

6168*07 
31oO*5u

764 15
3/d  UO
532 82

54o 1 uo 
2644*39

>
5120*45

146*00
226 40 

»
Data pesetas, , 66304 13 24792'83

■ ■■ ■ g ।
En Lluchmayor a 31 de Diciembre de 

DepoBitano, Juan Tomás.—Ei 8ecrtt»rio-Ci»nt*ü 
Guillermo Auleu—V.® B.®—Ei Amame, Maiaró,

lee

íta 
bet
0,1

Pa l ma , -7Eo g u ml a -í ,u ,o <mu *'i <m

M.C.D. 2022


